
PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de 

lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha veinticuatro de Septiembre del 2025, 

Licitación Pública N°58/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 2.445/2.025, 

iniciado por la Secretaría de Ambiente y Movilidad Urbana, requiere la contratación del 

servicio para el enterramiento de residuos sólidos, consistente en la confección de cavas, 

volcamiento a fosa, enterramiento de residuos, compactación del suelo y saneamiento final 

del terreno, con servicio de vigilancia, por un período de 6 (seis) meses, con opción a 

prórroga por parte del Municipio, para uso exclusivo de la Secretaría------------------------ 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 58/2025, según apartado 10.1 último 

párrafo de la Ordenanza Nº 2873 y sus modificatorias (Informe Técnico) y ajustarse a lo 

solicitado, a la firma, Inelco S.R.L., CUIT N° 30-61495955-6, con domicilio en Ruta 

Avellaneda y Vélez Sarfield , Ciudad de Resistencia, el ítem N° 1, por un monto total por 

los 6 (seis) meses de Pesos Quinientos Ochenta y Cinco Millones Seiscientos Mil con 

0/100 Ctvs. ($ 585.600.000,00); en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y 

aceptadas por el oferente. 

 




